
Nueva Operación
Diligenciamiento Electrónico

Para Abogados

Introducción

Teniendo en cuenta la entrada en vigencia de la Ac. Nº180/22, El
Departamento de Informática Jurisdiccional de la Secretaria de Tecnologia
Informatica, en aras de mejorar las Herramientas disponibles en SIGED de
manera de simplificar su uso, pone a disposición de los Abogados de la
Matrícula la operación de “Documentos Compartidos”, que permitirá a los
Profesionales el “diligenciamiento electrónico” de Oficios con Organismos
Externos al Poder Judicial y Dependencias Judiciales por medio de la
plataforma informática SIGED.

Instructivo de Uso

Desde la Ficha del Expediente, en el bloque de Documentos, aparecerá el
icono compartir en el extremo derecho de la fila correspondiente a los
documentos.

Ingresando a este icono se podrá seleccionar el organismo al que se desee
enviar el documento (Oficio, Requerimiento, etc.). Cabe aclarar que
únicamente mostrará los organismos externos al Poder Judicial que se
encuentren activos en el SIGED mediante convenios y aquellas
Dependencias del Poder Judicial que pudieren resultar receptoras de oficios
judiciales.



Una vez seleccionado el Organismo/Dependencia al que se debe efectuar el
requerimiento, se asignará prioridad y de ser necesario se podrá agregar
alguna breve observación y al hacer clic en el botón “Compartir Documento”,
este ya se encontrará disponible para la dependencia de destino.

Una vez que el Organismo responda al requerimiento se incorporará la
respuesta de manera directa al expediente digital.

Para efectuar el control de los documentos compartidos por el profesional, se
deberá acceder al Menú “Expedientes”, Opción “Documentos Compartidos”
desde el que se podrá acceder al listado general de los mismos con el uso de
distintos filtros.



Aclaración: Este listado muestra por defecto los compartidos de los últimos
30 días y el carácter o tipo de operación, por lo que si se desea consultar
documentos compartidos que superen ese periodo de tiempo se deberá
ajustar el filtro “Fecha Desde”, pudiendo el usuario determinar el cumplimiento
del ciclo envio/respuesta del documento diligenciado. En todos los casos
tanto el documento enviado como el recibido serán parte del expediente y se
visualizará desde la ficha del expediente y en la visualización del “expediente
digital integral”.


